
E s te  P e rió d ic o  sale  M ié rco les  y D o m in g o s . Se 
su sc rib e  e n  las Im p re n ta s  de  H e r rc ro -P e d r o n  y 
C o m pañ ía , C alle  d e l C ura  n ú m e ro  2 , y  la  que  
está  á cargo  de D . N ico lás S o le r, C alle  de S . A gus
t í n  n ú m e ro  3o á 8 rs. a l  m es pa ra  e s ta  C a p i ta l  l l e 
vado  casa de  Iqs S eño res  S u s c i ta r e s .

Se admiten suscriciones para fuera de la Capital 
á 10 rs. al mes franco de porte. Los Ayuntamien
tos pagarán 5i rs» cada trimestre, según contrata.

Las reclamaciones se harán al Sr. Gefe político 
y los avisos que se dirijan á la Empresa serán fran
cos de porte, sin cuyo requisito no se admitirán.

'BOLETIN OFICIAL
B E  L A  P R O V I N C I A  BE A L B A C E T E .

m m .  6 6 . Miércoles 18 de Agosto de 18^1. 8 € /

■.RTÍCÜLO D E 0 F IC 5O. 

g o b i e r n o  s u p e r i o r  POLITICO
DE LA PROVINCIA OE ALBACETE.

G ra d a r  número 117.

EL Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península 
c o n  fecha  2 4 de Julio prócsimo pasado se ha 
servido dirigirme la orden siguiente.

Con esta fecha digo al Sr. Ministro de H a 
cienda lo que sigue. =  Para que el decreto del 
Recente del . Reino de 20 del actual tenga de
bido v exacto cumplimiento por todas las de-

d d  E s m d o U v e r l -  
centtal j   ̂ 0 Agosto próximo del modo 
fique des Ordenado que este sistema intere-
c o n v c n t e n t c  y . , „ n  ]0 posible que en su. ’ pvitando en lo posible que en su 
san te exige > ■ ¿ udas y contestaciones en-
cjecucion se oírezc j j acJenda y Gobernación 
(re los E m p l e a d o s  ^  moménto paralizar-

l’° l .i... inc disnosicionesque puedan ni aun por ut ^  disposiciones 
lo , se ha servido 5 -

J u n t a  s u p r e m a  de  San»:a  , q  ^  córte , f o r 
r o s  especiales d e  con tab i  i a .  ,esenie mes d e
m a lizarán u n  a r q u e o  en  t Gefes un t a n 
g i ó ,  r e m i t ie n d o  sus respectivos p ¡ vector
to del ac ta  á este M inisterio y otlu 
g e n e ra l  d e l  T e so ro  público . d encías de es-

L as  A d m in is t ra c io n e s  ó depon p ra c t ic a rá n  
ios mismos c e n tro s  en  las p¡'°vinC dh-Riéndoles  
ig u a l  o p c r a c o n  en  e l  propio *„n es ta 
t u s  a c t a s ,  p a r a  q u e  rea su m ié n d o la s  q u e
d o  g en e ra l  p u e d a n  d a r le s  e l  m ismo f e r , * 
se p rev iene  respec to  d e  las ac tas  d e  Ia , u"

Art. Desde 1.» de Agosto prú%"«o te 
drán las dependencias generales comprendidas en

el artículo 1 .° los fondos que recauden á dispo
sición del Director general del Tesoro público.

Al t. 3-° Las mismas dependencias centrales 
rendirán sus cuentas hasta fin del presente mes 
en los términos establecidos en el dia; y  desde
1.° de Agosto las rendirán , á saber : la  de re 
caudación ó ingresos justificada á la Contaduría 
general dé V alores, remitiendo un tanto de ella 
al Director general del Tesoro público , y  la de 
inversión también documentada á la Contaduría 
general de Distribución po r  conducto del citado 
Director general del Tesoro público.

En la formación de dichas cuentas, épocas 
en que deban rend irse , y alteraciones que e a  
su sistema actual puedan ser convenientes, se 
sujetarán á las instrucciones que reciban de las 
oficinas generales de Hacienda.

Art. 4-° Das Administraciones especiales de 
la Córte remitirán al Ministerio de mi cargo u n  
extracto de las cuentas de que habla  el a r t í 
culo anterior.

Art. 5.° Las órdenes relativas á nom bra
mientos y  amovilidad de em pleados, y  las q u e  
contengan disposiciones de pagos extraordinarios 
dentro de la aplicación y  cantidades com prendi
das en presupuesto, se comunicarán por este 
Ministerio al Director general del Tesoro publico- 

Las que determ inen la aplicación 
b ram e  de un  articulo del p r e s u p u e s t o  * 9?. 
el déficit de o t r o , ó bien á alSun“ °iAarán °en

ai 4=

Agosto en las respectivas Tesorerías de Rentas, 
observándose al efecto.

1 ° Respecto á montes se pasarán a las I n 
tendencias por los Gefes políticos avisos circuns
tanciados de los contratos y  subastas q u e  cele
bren por arriendos, carboneos y d em as aprove
chamientos de los Montes nacionales , para que
cuiden de la recaudación de las cantidades qü®
devenguen.
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2.° Con el mismo objeto darán  aviso los G e 
fes políticos á las Intendencias de las m ultas que 
¿ihpbngari en cualquier .concepto dentro  del cír
culo de Sus atribufcíoneS;
■ , d .D .Pa ra4qí percibp.de Iqs contingentes d¿ 

-Pósitos y 20 por -100 de Propios d ispondrán  
los Gefés políticos que los Ayuntamientos cons
titucionales entreguen en las Intendencias de 
R entas  el testimonio de Valores de las cuentas 
que presenten en Jas Diputaciones provinciales.

4- Cuidarán finalmente los Gefes políticos 
de pasar con oportunidad ,á las In tendencias no
ticias exactas de cualquier otro produc to  fijo ó 
eventual que hasta ahora  l ia y a  ingresado en las 
Comisiones  Pagadurías de los G obiernos politices.

Art. 7.° E n  la recaudación de los productos 
de pasaportes y  licencias del ram o de Protección 
y ^ e g p r i d a d  pública , cuya expedición y  califi
cación pertenece á los Gefes políticos, no se h a 
rá  mas novedad po r  ah o ra  que  la de disponer 
estos se formen periódicamente en sus secreta
rias liquidaciones á los comisionados especiales
t J P  ^ Díh d o ’ ,i?a ra  con un .tanto de
e l h á g i l n  en trega de su im porte  en las T eso- 
xerías de R e n ta s  , debiendo los comisionados
prósensar en el ,G obierno  político las cartas de
jiago qúe obtengan p a ra  su anotac ión , advir-  
T-iéndusé én tas .mlsnias que sin este requisito no 
les sprán de  abono en sus cuentas.

s= m mm  r¿ , -  -U> a  v . v i v r  mas conveniente para  
k  recandacidn de dichos productos desde 1 8 4 2 ,  
en que de e p rincip iar a regir lo de term inado
p o r  decreto de la Regencia provisión a 1 del R e i-  

fe M aZ?° jjfritiío sobre la im presión y  
estanco fíe éstos documentos en la  Dirección ge- 
t t r a f i e s ^ e c t i v á r '  "  ' ^

A rt.  á‘,° E l  pago de las obligaciones que no
M • A  f  t i í V ?  A  i  • . A ;  t  S í .  A  • r > , í l  V  f »  f  . I J J .tienen centros especiales de  recau d ac ió n , se ye- 

^ rA. £9r . h??di9 . 4 e lás consignaciones qü„e la

%lie

de R entas (té lás respectivas Provincias  , 'co n fo r -
~ÍRC -a l .a r t icu lo  5.° del decreto  dp 20 ,dcl p r e 
sente mes. ' • ' *

A it.  J-. E l  pagador de  este Ministerio ren -  
d u a  cuenta de la inversión Re / la ,  P án d d A ^ s

’ J l?t !í?cada pon documentos 
las orden.A

cesivo puedan disponer pago alguno de los fon
dos que resulten existentes por quedar desde 
dicho dia á disposición de la misma Dirección 
general del Tesoro publico.

Al comunicar á V. E .  estas disposiciones, 
conformes con el sistema de centralización acor
dado en Consejo de Ministros, es la vo luntad  
de S. A. advierta á V. E .  que p a ra  ev itar con
flictos en el servicio público que puedan llegar 
á in terpre tarse  como defectos del mismo siste
ma de centra lizac ión , conviene se tenga m u y  
.presente por la  Dirección general del Tesoro 
p ú b lico : 1 .° que los productos ó arbitrios de las 
Direcciones generales de Estudios y Caminos no 
ofrecen sobrantes disponibles, porque siendo sus 
gastos todos por su naturaleza reproductivos é 
impuestos aquellos para  el exclusivo objeto de 
su fomento, aunque en algún mes aparezca  
existencia, como que estará ya  calculada su in 
versión, no pueden sujetarse estrictamente sus 
gastos á lo que determ ina el artículo 1 9 ¿ e_
creto citado de 20 del ac tua l:  2.° q Ue l as 0pp_ 
gaciones de la Im p re n ta  nacional , expuestas á 
la  eventua lidad  de un establecimiento p u ra 
mente artístico , no fueron comprendidas en el 
p resupuesto , y  que solo se incluyeron en el de 
ingresos los sobrantes que se calculó podria  te
ner después de cu b r ir  sus gastos."

Lo que traslado á VV. p a ra  su inteligencia 
y  á fin de que teniendo m u y  presente cuanto en 
los artículos 6.° y  7.° de la  preinserta  disposi
ción se p rev ien e , les den el mas esacto y  p u n 
tual cumplimiento en la  p ar le  que les correspon
de. Dios guarde á VV. muchos años. Albacete 
I 6 _ d e  Agosto de 1841. =  Diego M o n t o y a .=

COMLUucio-

Circular número i t 8 .

t ,. M inistro de la  Gobernación de la
Penínsu la  con fecha 8 del ac tua l se me h a  co
m unicado  la orden siguiente.

n E l  Sr. Alimsiro de la G o b e r n a c ió n  de ]a
i n  Ci i  1 n  m e o  . . . .  _ /* n  r í a  T-T n  o  i ^  J  ■»P enínsu la  dice con esta fecha al de Hacienda lo 

—JÜe orden ,del R egente d el Reino

i&bücian por coodneto del Director general del 
¡̂£<¡¿0^0 [públ ico ,  siijeíandose en .sp fqi mkcioú 'á 

Aas'ivglás estab lecidas  q q u e  ye 'establezcan ppr ¿ídiones toro
Aa? JR aÁas. oficinas generales.

A rt .  H .  ¿os a r q u e o s  prevenidos en el a r t í -  
(:u¡°  \ " ' ' 'n ializarán tamlíien en las Comi
siones Pagadui-vió ¿ e los ' GqbierDos políticos y

i S f l S A P l S E

siguienté.==jLfe orden rq.ei ite ino
incluyo  á V. E .  diez égemplares de la  c ircular
espedida á  los Gefes políticos con la instrucción 
C ó v e n i e n t e  p ara  ev ita r  la propagación de ]a t  
gosta y  medios de  e s te rm in a r la , y corno no 
fánora V. E .  que en v an a s  provincias, en no 
¿jal en las de la M an ch a  y  en algunas de C • 
n  - los A dm inistradores de las encomienrU asU-

^  _  . i  /» •  i  V .  H i t  S  . C p

cuestradas  han ofrecido resistencias á ]as d iSn 
síciones tomadas por los Ayuntamientos y 
nutaciones provinciales para que coadyuv

° s arqueos; sm q u° cn lo  Su -

íc iones  l o n i d u a ,  pux x i j u u i d i m e n t o s  y  L .
Mutaciones provinciales para  que c o a d y i , .  1-"

¿ •£#£  Í .'A T  L S % ¿ £ t
, í  A = = . ^ : : ; % 4 . =  

1 * 1
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c o a d y u v a r  con, el, con.tingepie a los. gastos q u e  
fuesen precisos p a r a  su esterminio . Y Con ta n ta  
m as razón cuando  es sab ido  q u e  m u c h a s  d e  
aque l la s  fincas q u e  .consisten en  dehesas  desai
n ad a s  á pastos, son los,focps p r in c ip a le s  d e  la ,  
in fec c ió n , d e  donde  sale d esa r ro l la d o  el insecto 
p a r a  ta la r  y  es te rm ina r  los sem brados  d e  a lg u 
nas  leguas en con to rno ."

L o  que  traslado  á  VV. papa su in te ligencia  
y  efectos consiguientes. Dios g u a r d e  á  VV. m u 
chos años. A lbacete  1 6 de Agosto d e  \ 8 4 1 . ----
Diego M ontoya .— Señores Presidentes y  A yun
tam ientos constitucionales de  esta p rov inc ia .

Otra núxn. 11 9 .

te  
como

Gana
ra o 
si-

E1 Sr. Director general de Caminos,, uat 
les y  Puertos con fecha 24 de Julio procsi 
pasado se lia servido dirijirme la circular
guíente.

«Siendo m uy repetidas las quejas_que se 
producen contra los Peones camineros, ya por su 
falta de asistencia á los trozos que están a su cui- 
dado', va por el poco celo y abandono con que 
en g e n i a l  miran el cumplimiento de su deber, 
y  decidido á no consentir por mi parte la mas 
leve o m i s i ó n  en servicio tan interesante, tengp 
la fundada esperanza de que, V, conociendo 
todo el valor de las funciones que ejerce, y  de
seando á un tiempo desempeñar estas cumplida
mente y  evitar la grave responsabilidad en que 
p o d r í a  incurrir ,  contribuirá eficazmente a que 
desde luego desaparezcan abusos que una vicio
sa costumbre y  Ja indolencia ha,n‘ introducido, 
y  que alientan ¿ocla vi a la impunidad y la falta 
de activa,vigilancia. Es para esto indispensable 
que las disposiciones ya dictadas con tal fin, 
V las que en adelante se comuniquen á V. 
fean ¿ o n ' puntualidad observadas, debiendo re
correr tan frebuentcmente como le sea posible 
e t  trozo qy® le « l i  cufiado , y  c«.d«r,de que

se p r e v i n o  en % de que si hubiese alguno
m o ;.en  la inte |0e avanzada edad no pu-

w m m
ciones siguientes: ' - - ’

V  A cada Peón caminero se le < “ í ¡  
un jalón indicador de cinco pies de altura y u => 
diámetro proporcionado, .que Revaráen la M í

* m W i  .u,na. o c ta n g u la r  fijada á el

das de ancho y  siete de  altura , la cual s e ' p i n 
tará de encarnado al oleo, y sobre este fondo 
se marcará con color blanco el, número de la  
legua correspondiente, dándole de a ltu ra  cuatro 
pulgadas.

J. T °do Peón caminero deberá  siempre te
ner clavado el jalón ind icador en la inmediación 
del punto donde se halle  t rab a jan d o ,  colocando 
fuera del firme, pero nunca mas a llá  de  la aris
ta exterior de la cune ta , y  con el núm ero  vue l
to hacia el camino.

3 /  Siempre que varios Peones cam ineros  
trabajen juntos en cuadri l la , deberán, colocar á 
un lado,,del,camino del modo expresado todos 
sus respectivos indicadores, alineados, y  ,en el 
orden natural de la numeración.

4-a E n  cada parada .de,postas se establecerá 
un .registro^ ,quc, se. remitirá directamente, de esta 
Dirección, en el cual todos los viajeros podrán  
anotar las faltas que llamen su atención, expre
sando. el número ó números que hubieren ad ver
tido de menos, ó la ausencia del Peón corres
pondiente á tal ó cual ind icador, señalando su 
núm ero, que hayan  visto clavado, pero solo; 
indicando en todos los casos la  h o ra  de . la  
observación.

5.a Los Celadores examinarán los registros, 
a l  verificar' las visitas quincenales, tomando notá 
d é la s  faltas que aparezcan, y  los firmarán, por  
niendo la fecha del día en que lo hagan; sin 
que puedan omitir esta fo rm alidad  po r  ningún 
pretexto, aun cuandono hub iere  fa ltas  ano tadas /

6.a Los Ingenieros reconocerán asimismo Jos 
registros en sus visitas, y examinarán (s i /Se h a 
llan firmados por los Celadores en las épocas en• : , -¡i , X  , i , oí r ■. • nv, 'i r-i cque hayan debido hacerlo.

7?  U n a  primera falta de asistencia a l t r a 
bajo , á no m ediar causa grave, con^plejapíente 
justificada sin d a r  lugar á  ^la mas leye duda.,  8 | f 
castigará descontando diez días de jornal ¿1 FeonL 
caminero" qué en ella hubiese incurrido. A  la  se
gunda será; inmediatamente despedido.

8.a La,conservación, de los indicadores será 
de cuenta de Tos respectivos Peones, qué es ta ráh ' 
obligados á tenerlos siempre én" b.ueú estado , y - 
á reponerlos cuando por cua lquiera  causa se 
pierdan ó inutilicen.

9. P a ra  el día 1 5 de Agosto próximo, \°  
mas ta rd e ,  deberán hallarse  'provistos cfe mdi-r 
cadores tocios los Peones camineros de l a s  caí

tas disposiciones serán puntualmente observadas; 
y  com j para que produzcan todo e l resultado á  
que cíebe aspirarse, es indispensable que los Peo- 
ñ’es1 caminéi'os iio sean por n ingún  prétbáto d is 
traídos de sus ocupaciones, h a b r á  V> d e  cui- 

„ dar m uy particularm ente de que no se les  e m 
plee en faenas agenas de su profesión, 6 en  ser_ 
viciós personales - eh  lá  M é l ig e n 'm  RtE qne 
cualquier abuso en esta parte d e b e rá  ser Poi 
V. y  en caso necesario por esta Dirección^ xe~ 
primido con toda severidad.y?

‘  - , i l  ■ ’ . : t J  i :  :
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L a  que se inserta en este Boletín p a ra  que  
llegue á noticia del público. Albacete 16 de 
Agosto de 1841 .-— Diego Montoya.

Circular número  120.

E l mismo Sr. Director con fecha 
3 1 de dicho Ju.lio me comunica la 
circular que sigue.

Por el Ministerio de l a  G oberna
ción de la Península se ha c o m u n i c a 
do á esta D irección general, con fecha  
2.4 del que rige, la orden que sigue.
=  E 1 Sr. M inistro de la G obernación  
de la Península d ice con esta fecha al 
G efe político de Barcelona lo que sigue.
—{ 1c dado cuenta al R egente d el R e i
no de la instancia que en lía de Junio  
próxim o pasado eleva esa D iputación  
provincial por conducto de V . S ., en  
que solicita  se aprueben los arriendos 
de los Portazgos y Pontazgos de la pro
vincia , sin la  condición de exigir dere
chos á los carruages y caballerías que 
pasen por ellos de vacio. Se ha ente
rado asimismo de que el derecho de 
vacío se exige en virtud de R eal or
den de 29  de Enero de i 83 i  , confir
mada por otra de 2,8 de Abril de 
1 8 4 0 , y reiterada por la  de la R e
gencia provisional de 12- de N oviem 
bre del mismo ano; que la primera 
de dichas órdenes tuvo por objeto u n i
formar en todas partes la exacción de 
los derechos de Portazgos arreglando 
los aranceles á la  unidad leguaria , lo 
que no pudo llevarse é efecto de pron
to por los gastes de consideración que  
era necesario hacer para preparar los 
n u evos, y Por hallarse arrendados en
m uchos puntos los Portazgos, lo  que 
% L l D o á q u e  se a u lo r iz a s e á la  
Dirección general de Caminos para
q ue fu * #  practicando la reforma a me
dida que 1% encontrase practicable en 
cada punto, cXyas dificultades primero, 
y Ae=pues la guerra c iv i l , retardaron 
la  ejecución de aquc\\a m ed ida, llevan- 
dose a efecto solo en al6unaS carreteras. 
D e  accedrt 4 ¡0 que pide esa D ip u ta 
ción  provincial ahora que habiendo  
desaparecido dichas dificultades ha lie*

gado el momento de uniformar la ex a c 
ción en todos los Portazgos del R ein o , 
seria necesario hacer otro tanto para  
con las demas provincias de la Monar~ 
cruja , lo que privaría al ramo de Ca
minos de una gran parte de los únicos» 
recursos con que cuenta para ir m ejo
rándolas com unicaciones por tanto liem -
po desatendidas con m otivo de la gue
rra:, y como esto exigirla por otra parte 
que se satisfaciese el déficit por una nue
va contribución que necesariamente h a 
bía de ser mas gravosa, por no pesar sq- 
lo  sobre los que hacen uso y deteriorar 
los cam inos, S. A. en vista de todo ha  
tenido á bien desestimar la solicitud d e  
esa corporación, á la que manifestará. . 
V . S. cuanto va expuesto.”

A  lo que he dispuesto se de la de
bida publicidad para conocimiento d e  
aquellos á quienes corresponda . D ios  
guarde á V V .  muchos anos. A lbacete 16- 
de Agosto de i8 4 i.= D ie g o  M ontoya.

Circular número 121 .

E l  Juez de p r im era  instancia del p a r tido  d e  
C arayaca con fecha 7 del actual me dice lo que- 
copio-

«Hallándose formando causa contra D. F r a n 
cisco Sánchez de Robles preso en estas cárceles 
nac ionales , y  J). J osé Sánchez de Robles sil 
herm ano , vecinos de la villa de Singla por p re 
sunto el p rim ero  de h ab e r  ahorcado á su m u je r  
D. Josefa Sánchez la m adrugada .de l  do Ju oancaez ía uiauiugtty.a.«v. - — v
l i o  p r ó x i m o ,  y  c o m p l i c i d a d  d e l  s e g u n d o  q u e  so

EEiiSSfide los pueblos

m m m r n-verificarse d arm e  el oportuno p a ta  <V1S_
poner su traslación a estas catee es ,  y e n  el en
tre tan to  acusarme el recl °  1 e csle Pa ra que¡ 
conste en la causa."  , _7

cía. Dios guarde á l?s aüos, A lbacete
16 de Agosto d e .1 ’ ¡ Diego M ontoya.»^ 
Señores Alcaldes constitucionales de los pueblos
de esta Provincia.

¡esess

Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía.
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